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NOTARIA 
PRIMERA € / En la ciudad de Quito, cap 
  

  

"INDUSTRIAS ECUATORIANAS CO- tal de la Revública del E- 
  

  

MERCIAL, DISTRIBUIDORA ¿IMPOR ecuador; hoy día lunes pri2 
  

    
  

  

  

  

  

  

. TADORA CODIM CIA.LTDA ." mero de septiembre de mil 

, a : a 
mn, novecientos ochenta y seisk 

q io 2 

| AUMENTO DE C. S/:.8'" 900 .000= ante mí, DOCTOR JORGE 1? 

sm| CAPITAL S/.9'000.000= CHADO CEVALLOS, NOTARIO PRE 
ADD 

Di copias MERO DEL CANTON QUITO,com- | 
13   

  

1 = = = = = = m = parecen: el señor ECONOMIS 
  

  

TA CARLOS JATIVA CEVALLOS, por sus propios derechos,y ade] 
15 L-——   

más a nombre y en representación de la Compañía "INDUSTRIAS e | 

ESJATORIANAS COMERCIAL, DISTRIBUIDORA, IMPORTADORA (CODIM) 

  

17   

  

CIA.LTDA.", en su calidad de Gerente General y Representah 
15 - NET TNT TEICIITO E TEE   

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

a , te Legal de la Compañífa,conforme lo certifica el documentb | 
9 E 

"o. 20 que se acompañfía; señora DOLORES MARGARITA VITERI DE LA cALte || 

22 DE JATIVA, casada,por sus propios derechos; y, 2 nombre 

y en representación del BANCO DE GUAYAQUIL S.A., el señor; 

23 

a Ll. OSWALDO FLORES BERMEO, en su calidad de Gerente de la Su- 

“ . cursal mayor Uuito, y Apoderado de la Institución,confor- 

24 (A q” 

  

me lo certifican los documentos que se atompañiaan. =LoSs -— 

85 ||" nn » iii ; A 

- comparecientes son de' nacionalidad ecuatoriana y domicilia 

dos en esta ciudad, ¡Mayores de edad,capaces para contratar 

2? Mo. PT a En 

  
  

  

  

  

y obligarse, a quienes conozco de'"que doy fe; y», dicen :    



  

que elevan a escritura pública el contenido de ésta minuta, 
  

  

cuyo tenor es el siguiente:" SEÑOR NOTARIO: En el Protoco- 

lo de escrituras públicas a su digo cargo /aÍrvase incluir 
  

una de transformación de la compañia de responsabilidad li, 

  

mitada "INDUSTRIAS ECUATORIANAS COMERCIAL ¿DISTRIBUIDORA ,1M 
  

PORTADORA(CODIM) CIA.LTDA.", es una compañía anónima con lá 
  

denominación de" IND STRIAS ECUATORIANAS COMERCIAL ,DISTRIBU]I 
  

DORA ¿IMPORTADORA(CODIM) S.A." aumento de capital, reforma 
  

y codificación de estatutos, contenida en las siguientes 
  

to 
cláusulas: PRIMFRA: COMPARECIENTES .- Comparece : al otorga + 
  

colo 

  , AA 
miento de la presente escritura pútlica el señor economista 

Caylos Játiva Cevallos en su calidad de. Gsrente General Y- 
  

13 

TEA ti 

opresontanis Legal “de la Compañfa" INDUSTRIAS ECUATORIANAS 
  

A O 

COMERCIAL DISTRIBUIDORA ,TMPOR ITADORA(CODIM) CIA.LTDA." ¡Segú 

  

  
  

  

15 

Moto OR EA AAA di SENTI ES > i 

lo acredita con la copia de su nombramiento inscrito que e si 
  

agrega; la señora Dolores Margarita Viteri de la car Led 
  

  

  

  

  17 

19 

va, con el objeto de autorizar la transfer encia de dominio 

  

  ala 

del bien inmueble rue aporta el señor Pconomibta Carlos Já+ 
  

19 

20 

  

  
Sn nm Pe ee nscridetón de AP o 

tiva Cevallos para pagar parte de la suscrirción de capital 

que él realiza en el presente. aumento de capital »- Compare? 

  

  

  21 
ce también al otorgamiento y ansorinción de esta escritura 

  

al Banco de Guayaquil S.A. representado por el señor Oswal+ 
  23 

- 23 

  

  Mayor Quito y Apoderado | de La > Institución,como consta del 

los cónyuges señor Carlos Játiva Cev 11 

EE EL td 

do Flores Bermeo, en su calidad de Gerente de la Sucursal 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 1d 

  

: también como habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.=- yA 

la autorización que se protocoliza en esta mismá escri fio, 

  

La Compañía "INDUSTRIAS ECUATORIANAS COMERCIAL a yA 
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denominación de "INDUSTRIAS ECUATORIANAS CIA.LTDA.*; cota 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

A a * ALTA A ii, a 0. " 

escritura f::e debidamente inserita en el Registro Mercan- 

E A AMA e , be . a o 

til bajo el número mil ciento cincuen a y uno, ¿rento 

dos, el once de agosto de mil novecientos setenta y uno.- 

/ * . 

b) Médiante escritura celebrada ante el mismo Notario Se- 

fp e 

gufdo del Cantón Quito, “loctor José Vicente Troya, el veih- 
+ 
  A 

£auno de junio de mií .novecientos setenta y tres, la com 
  

  
A : — 

pañía "INDUSTRIAS ECUATORIANAS CIA.LTDA." mat 
  

  

nación por la de :"INDUSIRIAS ECUATORIANAS COMBRCTAL , DIS 
  

reforma parcialmente el estatuto. social y afoctúa una ce- 
  

  
TDT == : PTA RA ri 

sión de participaciones, escritura que fue inscrita en el 
  

Registro Mercantil bajo el número mil quinientos cincuenta ' 
  

y siete, Tomo :104,el trece de julio de mil novecientos sp- 
  

L 

  

tenta y treS.- a) LA Junta Gereral extraordinaria de socibs 

  

de la Compañía "INDUSTRIAS ECATORIANAS COMERCIAL ¿DISTRI-= 

  

  

  

BUIDORA Lo IMPORTADORA(CODPN) € CIA.LTDA."celebrada en la ciudhd 
  

  

GEO A e 

  

tos ochenta y cinco, entre otras cosas resolvió :UNO.- p as 

    
    

ARA 

ECUATORIANAS COMERCIAL, DISTRIBUIDORA : (com) CIA.LTDA.” ent 3]     
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, ana compañía. anónima con la denominación _de" INDUSTRIAS ECTA 
A 

  

  

  

ciales; CUATRO . — Defeignar al señor economista a Captos 3 Játiva 
a 2 A 
  

sentante Legal de la compañía, realice todos los trámites 

  

legales que fueren necesarios para cum 13b con estas reso- 

Cevallos para que en su calidad de Gerente Gejíeral y Repre+ 

  

luciones.- TERCERA : (TRANSPORMACTÓN, AUMENTO DE CAPI 
  

TAL, REFORMA Y CODIFICACION DE esrarihos .- Con los antece- 
  

dentes expuestos, el compareciente, economista Carlos -— 
  

Játiva Cevallos, actnando a nombre y en representación 
  

  

de la compañía " INDUSTRIAS ECUATORIANAS COMERCIAL, DIS“ 

TRIBUIDORA , IMPORTADORA (CODIM? CIA.LTDA. "y en uso de 
  

las facultades concedidas a él por la Junta General 
  

Extraordinaria de socios celebrada el siete de noviombre 
  

de mil novecientos ochenta y cinco [ 1.985 ), 
  

declara : UNO +. -» Uve se transforma la compañía de res- 
  

  E 

po:.sabilidad limitada” INDUSTRIAS ECUATORIANAS COMERCIAL, 
  

DISTRIBUIDORA, IMPORTADORA ( CODIM ) CIA. LTDA . " en 
  o 

  

  

una Compañía ¿nónima con la denominación de " INDUS= - o j j rm 
  

    

    DISTRIBUIDORA ,TMPORTA-=     
    

  

DORA CODIM    So A. "o. - DOS. 

      mil sucres , de tal modo ' sue el cavital social queda es-- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS A 
tipulado en la suma de "USVE MILLON:S DB _SUCRES    
   

            

    
  

TRES, —- ReformoTos y codificartos los estatutos socia- 
  

  les en los términos que aparecen en el acta de. junta - 
  

general extraordinsriz de socios de siete de noWidmbye 
ASA AS 

Z 

  

  

    

  

   

    

APS $ RR AR 

de mil novecientos ochenta y cinco /, que se Intranscri- 
E AS RAR Lt 

  

be más adelante con el fin “e auef forme parte intesran- 
     

   te de esta minuta . = CUATRO , 
  

*ne los socios señores 
  

Fernando Jí4tiva Cevallos e I-:án Vornont Miranda, han - A 
  

renunciado parcialmente a su derccho preferente pará - 
  

soscribir canital en el presente aumento . creo / 
  7 

Por último, el compareciente, con el fin de cumplir - 
  

con las disposiciones de la Ley de Compañías , deoTar 
  

ra que todos los srseriptores de cavital to 
Pad 
  

  

nalidard Ns | - ACTA DE. LA SESTON DE JUNTA 
HL RS 

GENSRAL  EXTRAORDIVARIA 

  

     9D SOGTOS DE LAO COUDAÍTA     e     
  

    

DISTRIAS ECTADORTIN SN 

    

   
       TADORA 
  

. 
¿n la ciudad de €uito, hov día viernes siete de ñhoviem= 
  

bre fTle mil novecientos ochenta y cinco , a los doce - 
  

horas, en el local social de la compañía ubicado en = 
  

la calle Suimalta sin número , se reunen en sesión de 
  

Junta Geneval Extraordinmsria los socios de la compañías 
  

" TOTO TAS —ECPOÓTOSTADAS COMORCIAL , DISTRIBUIDOR. 
  

IMPORTADORA ( CODIM CIA. LTDA . ", señores : Carlos - 
  

Jí£tiva Cevallos, Fernando J%tiva Cevallos e Iván VohnodHt 
  

. , 2 . 

Miranda +«|Preside la reunión el Inseniero Ferna: do J*ti+ 
        va Cevallos , er su calidad de Presidente de la compa- 

 



10 

.3 

13 

13 

16 

17 

19 

20 

21 

23 

e? 

. . 
ñ : ía de Gerente Gen Eco - 

ta Carlos Jítiva Cevallos . AÁntes de declarar formal- 
  

mente insinlada la asamblea, la Presidencia solicita 
  

que a través de Secretaría se ghaga una lista le los 
  

socios presentes constatándose la concurrencia fte la 
  

totalidad del canital social . *n tal virtud , la Pre- 
  

  

sidencia Sugiere que se declare a la rresente Junta co- 

mo universal con el objeto de conoger y resolver sobre 
  

el siguiente orde del día : a) [bos sin efecto todas 

  

  
| 

las resolucionos adonterdas en la Junta general extraor- 
  

dinaria de socios de la compañía, colenrada el treinta 
  

  

E 

de agosto de mil novecientos oche ta y cinco »- b) É 
t ÉL de 

Tranformación de la compañía +. - c) Anmento del capital 
  

Social ; d) Suscripción v pago f1del capital social yo- 
ei 

  

e) R£forma y codificación de estrtutos . Los socios pre- 
e] 

sentes se mu stran conformes con el orden del día -—- 

  í 
; 

  

propuesto y deciden constituirse en junta genejral uni-— 
+ 

versal , acogiérdose a lo dispuesto por el Artículo - 
  

dd 

doscientos ochenta de la ey de Compañías , —|De inme- 
  

  diato se pasan a conocer y resolver sobre torids y cada 
  7 

i 
uno de los/puntos del orden del día en el siguiente sen- 
  

  

tido : ES primer lugar, de acuerdo con el orden del 

día y previas algunas explicafiones y deliberaciones , 
  

los socios, por mua:vimidad de votos , deciden dejar sin 
  

efecto tous las resoluciones adopt:dos en la Junta - 
  

  

general extraordinaria de socios celebrada el treinta 

de asosto de mil novecientos ochenta vw cinéo . = b ) e 
    V 

Sobre  ' segundo r .. del orden   ¡A es decir la 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
transformación de la compañía de responsabilidad limi- 
  

tadas en ina anónima, la junta resuelve ” POrunarimi- 
  

dad de votos, Aprobar la transformación, áe la Compañía. 
  

"INDUSTRIAS ECUATOPIANAS COMERCIAL PAS 7 
  XL 

IMPOPTADORA ( CODIM ) CIA. LTDA. A una sociedad - 
  

anónima denominada "INDUSTRIAS ccrÁmorzanas COMERCIAL, 
  

DISTRIBUIDORA , IMPORTADORA, CODIM S, A. ", . Que ésta 
  

transformación se haga de conformidad con lo previsto 
  

en el Artículo trescientos setenta y seis de la Ley de 
  

Compañías, es decir, adoptando. una figura jurídica - 
  

distinta, sin qre por ello se opere su disolución ni - 
  

pierda su personería ys que de ac:erdo con la Ley, el | 

acta de esta sesión, en la que consta el acuerdo de - 
  

/ : : 
transformación, sea elevada a escritura pública . - 
  

c) ha tritar. sobre el tercer punto, la Gerencia pone 
  

de hanifiesto la necesidad de efectuar un aimento de - 
  

capital , con el fin de que la compafila puela incrmentan 
  

v diversificar su actual producción y además para que 
  

pueda emprender en otr:s petividades afines cor su 
  

objeto social , proponie do que de aceptars: dicho au- 
  

mento , ave éste sea por la suma de ocho millones nove- 
  

cientos mil sucres . - Los socios Fernado Játiva Ce-- 
  

vallos e Iván Vornout Miranda, manifiestan que está- 
  

ría dispuestos a suscribir en el rrosente aumetto sólo 

  

en la p. rte que les corfasponde, La prorrata de su ca- 
  

vital social , con parte de la Heserva Legal, de las - 
  

Reserv=s Facultativas y del Superávit proveniente de 

      la Revaloriza ión de “*ctivos , dejando que el saldo - 

A A A XP 

* 

bal 09 

    

  

      
 



pueda suscribir el otro socio o personas ajenas a la com- 
  

pañila . Mte oeste pronunciamiento, el economista Carlos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

Játiva Cevallos . ma ifiesta que es su deseo suscribir 
sr: 

capital en el presente aumento con la parte proporcional 
4 E " 

que de las cuentas patrimoniales a él le corresponde, 
5 

compensando los crédisos que a su favor tiene en la - 
6 

compañía / meatante el aporte del bien raíz de su pro- 
? y 

piedad y que es en el cu se encuentra actualmente Fun- 
8 - w= 

cion=:ilo la fíbrica y expresa también «que pora lar cum- 
> 

plimiento al Rtfenlo ciento cincuent- y nieve de la ley 
10 

. de Compañías , es preciso que ingresen a formar parte 

12 de la compañía otr:s dos p:rsonas ; con este objeto se 

ha permitido invitar a la presente junta a los señores 
13 , , 

Rodrigo Viteri de la Calle y Luis J%tiva Cevallos , = | 
14 - : 

quie os fan manifestado su deseo de ingres:r a la com- 
15 

pañía suscribiendo capital en el presente aumento +. - 
16 

Los socios Fernando J4tiva e Iván Vohnout , consideran 
17 

18 razonable y de beneficio para la compañía la suscripción 

de fcapital propuesta por el socio Uarlos Játiva y por 
19 

los señores Rodrigo Viteri dle la Calle y *tuis Játiva Ce- 
20 

vallos , razón vor la cual deciden renunciar parcialmen- 
z1 — 

te a su derecho prefefente a suscribir capital en el prey 
22 

sente aumento .- d)/Habiendo sido anrobado el aumento de 
23 7 

capital en la sum: de ocho millones novecientos mil su- 
24 

; o, cres , los socios, por unanimidad de votos, resuelven 
es 

.s pagarlo de conformidad con el siguiente cuadro . == 

e Cc U A D R 0 D E SU S C OR Il P- 

COIN sv CC PAGONRNFELAUYEMCTDO om sio A GDE CA JT OITUAF     
  

*e
 

    

  
  

 



CUADRO_ DE_ SUSCRIPCION_ Y _ PAGO _ _DIL_ AUMENTO DE__CADPITAL 
O CS O A A IS E CG CU CIA a Sn e e e A a is o E e A A   

  
    

  
    

Socios CAPIT. CAPIT. CAPIT. CAPIT. CAPIT. CATIT, CAPIT. CAPIT. SALDO 
ACTMIAL  SUSCRI PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO A 

TO AU- RESERVA RESERVA SUPERA- CON - EN ES- EN EFEC PAGAR 
MrSTO . LEGAL FACULTA VIT REYA CREDI- PECIB. TIVO. 

TIVA. LORIZAC. TOS. 

Fernando Játiva 50.000. 410.000 10.000 150.000 250.000 =.- o. - o. - o. - 

Carlos Játiva 30.000 8'324,000 6.000 90.000 150.000 75%,.000 1'122.000 = . - 6'206.000 | 
Iván Vohnont 20.000 164.000 4.000 60.000 100.000 o. - ==. - o. - o. - i 
Rodrigo Viteri - +. - 1.000 - .- mo -.- -.- -.- 1.000 =.- 

Luis Játiva C. o . ad 1.000 o . o. qe qa -. yo q 1,000 - q | 

¡ 

4 
- mo A nm ! 

JUTIAPA ETT ¿ 

/ ! 
l 

TOTALES : 190.000 8'*900.000 20.000 300.000 500.000 750.000 /Á'122.000 2.000 6*'206.000 1 
    A > : 
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EX economista Carlos Jítiva C. pasa una parte del capi- 
  

5 = 1 ma 40m "y e + . Leer por él suscrito con roservas loral , faenltativa , 
e 

superávit por revalorización de activos, compensación 
PAN A 

de créditos y, nlemás, mediante el aporte de un bien in 
  

mueble cuyos linderos y demás especificaciones constan 
  

en la escritura púíblica que contiene el presente aumento 
  

el Ingeniero Ferrando J4tiva CU. , paga la 
A A A A A A A PPC e 

de capital ; 
  

totalidad _ del capital por él suscrito con ala capitali- 

zación de las reservas legal, fac ltotivo y superávit - | 

. . . . . d 
por revalorización de activos; el licenciado  ván Vohnout 
  

to 

M. y paga la totalidad del capital por él suscrito, igual 
  12 

mente con reservas legal , facultativa y superávit por 
  13 

revalización de activos, debiendo ente vderse qué la par 
  13 

te pagada por los socios de la compañía mediante la ca 
«6d 

  
14 

16 

+ 
Ptalimación de las reservas legal , facultagiva y de / 

ru 4 

/ euperávis proveniente de la revalorización de activos, 
  

4 

17 

Y 

es proporcional al capital que .cada uno de los tiene 
  

en la compañía + Los señores Rodrigo Viteri de la Calle 
  18 

19 

y Luis Játiva Cevallos, pagan la totalidad del capital 
  

por ellos suscrito con dinero en efectivo +..La parte ia 
  

soluta del carvital suscrito, será pagada en el plazo que 
  23 

establezca la junta general de accionistas que deberá 
  

reunirse, previa convocatoria inmediatamente despúes dé 
  3 

perfeccionado el presente aumento de capital . - e) 1 
  24 

/ 
side £ 

orden del día, la gere cia vanifiesta a la asamblea que 
  

2? 
se ha elaborada un proyecto de reforma y codificación 
  

La : atar - > A aq de e utos a iene por fimalji” ponerlos de acuer-   RO oo rr 

    e es 

q 

    

- 
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   DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
do con las disposiciones vigen:es de la Ley de Compañía      

  

y sus reglamentos +./“icho provecto es considerado por 
  

   

la Junta y una vez que los estat:tos reformados y codi, 
     

  

ficalos han sido analizados por los socios , sontapfo, 
o 07   

   

bados por unanimidad de votos, conforme el siguiente 
  

a 

  

    

texto : ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " INDUSTRIAS FCUATO- 

RIANAS COMERCIAL , DISTRIBUIDORA, IMPORTADORA CODIM    
  

    S.A. Po Articulo Primero : DENOMINACION: 
  

Ln Compañía se irnominará_ " PADUSTRIAS ECUATORIA AS yA 

  7 

  

$   Pm. Ip a Ao 

      OMBRCIAL , DISTRIBUIDORA, | IMPORTADORA. CODIM S. A." y 
  

11 

  LA 
  

  

se resirá por las Leyes /de la Ropública del Ecuador, 
     

  

especialmente vor la Lev de Compañías y por los presen 
  

13 

   

  

tes” estatutos.- Artículo ” egund o: OBJETO. 
  

14 | 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 
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27 

   

  

    ÉL objeto de la Compañía es el de dedicarse a la Impor 

      tación , producción v commrcialización de toda clase   
  

    

  

   
     

  

de productos alimenticios, de limpieza 

  

y de todo tipo de accesorios para vehículos automoto- 
     
res. Para el cumplimeitno de sus fines podrá actrar - 
  

   
como agente o representonte de empresas nacionales o - 
     

extranjeras, importar toda clase de maquinarias, equi- 
  

   pos accesorios, materias primas, Cue le permitan cum- 
  

     
+ 

plir con su fin social 3 también podrá asoci: rse a otras 
  

   compañías constituílas o por constitrirse mediante sus- 
     

crirción o compra de acciones o participaciones socia- 
  

    

les y nde ís realizar toda sclase de actos com.+rcia- 
     

¿de 

les que tengan relación con su obieto social . - A P- 
  P /    

tículo Terceros PLAZO /. - /La compañia 
de A 

      

       
      

  conta-    cnenta te drá un pl2z0 «le duración de cj años, 
  

 



«los desde la fecrt    a    de S Z 
a 

constitución en el Registro Mercantil . “ste plazo po- 
  

drá ser prorrogailo o dlisminvído porresolución de la - 
  

í e ú 

Junta General de Socios . -= + rtícou yo ua r- 
- A   ¿ 

£ 

to : NACIONALIDAD Y DOMICILIO . - lÁ compañía es - 
recam 

  fancciial DD LERNER 

  
oe 
y 

de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal la 

  

  

ciudad de Quita, sin perjuidico de que se puedan esta- 
. ee M PAE: e se 

blecer sucursales, agencias o represent ciones en cual- 

  

  

quier lnecr del país o del exteriore= rtículo 

  
. 

duinto: CAPITAL SOCIAL . - Ta compañía tiene un 
  

10 

  

    

+ TR NR TINTE 

capital social de nueve millones de sucres y está divi- 

   

tículo Sexto : ACCIONES +. - os títulos 
  

o certificados de acciones se expedirán de contormidad 

  
16 

con lo dispuesto por la Ley de Compañías, podrán re-- 
  

17 

present-r una o varias acciones y llevarán la firma - 
  

19 

es 

del Presidente y del Gerente General de la compañía, 
  

Las acciones serán inscritas en el Libro de Acciones y 
  

Accionistas, en el que se registrará todo lo concernien 
  

te al traspaso, constitución de gravímnnes y demás - 
  

modificaciones relativas a la propiedad y derechos de 
  

esas miasmas acciones +» El derec o de transferir las ac- 
  " 

c
a
l
.
 

ciones no tiene .insguna limiftación. = + y t í e fu lo 
  y 

Séptimo. - AUNENTO DEL CAPITAL SOCIAL A - - 
  y 

1 capital social podrá ser aumment do en cualq 'jer tiem- 
  

2?   8 
    po y los ack -“uista? te drán derocho pofucente rara SS, 

      

  
 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
cribirlo , en las proporciones y dentro del plhzo seña-: 
  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

lado por la “ey de Compañíns A el plazo, 

: / 
las nuevas accion »s podféán ser ofrecidas inclusive a 3 1S. 

/ 
a extraños, de acuerdo con las regrlaciones que pala eyte. 

> NA 

; efecto se establezcan +.- A r t Ye ulo Octoajv TS 

. NOTARIA GOBI¿RNO Y ADNIVISTRACION ¿Aa compaifa estar ober- 
PRIMERA  * TT =—— 

> nada por la Junta General de Accionistas 4% administra- 

. da por el Presidente e Gerente General .-- A rtícou 

9 lo Novenos JUNTA ENERAL .- a Junta General 

pa 10 legalmert.» convocada v reunida es AN máxima 

a de la compañí”, con amplios poderes pira resolver todos 

12 los ¿suntos relativos a los negocios sociales y para - 

tomar l2>s decisiones que juzgue conveniente en defensa 
13 

2. de 1y misma y. sus atribiciones mís sobresalientes son! 

05 a) Nombrar y remover a los administradores y comisarios; 

po. 

16 b) Dijar las remuneraciones y retribuciones de los fun- 

27 claritos a los que se refiere el literal anterior ; - 
7 

É 

qa 18 c) Conocer anualmente los estados de situación finan- 

ciera y los informes que deberán present-r el Gerente 
19 

20 General y los Uomisarios acerca de los negocios socia/ 

les vy dictar las corresrondientes resolicionos y ay/- 
21 

Resolver acerca de la distribución de utilidades ; e) y 

23 Y 

R solver acera de la, emisión de partes beneficiarias y 
23 Fo 

obliraciones y £) esolver acercy/del aumento disminu- 

24 
e . . 

ción “lel canital social ; E) Acordar cualquier otra 

23 > 

modificación al contrato social ; n) Designar linnitla- 

26 £ 

dores y removerlos, señalar sis remuneraciones , fijar 
2? 

el procefnimiento pora la liquidación y considerar los 

20      



y 

balances de linuidación : 1) Aesolver acerca de la fu- 
  

sión , transfor vación , disolución anticipada de la - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 

compañfa, su reactivación si está en proceso de liqui- 
3 - 

dación y la convalidación: y, j) fas demás que le atri- 
a 7” 

; buyen las leves y/ Jue no están contemplados en el pre- 77 

sente estatuto + -—, A rtículo Décimo : CLAn 6 
A 

7 SE DE J NAS Las Juntas generales de accionistas se=| 
lt 

ran Ordinarias y Extreordinarios +. La Ordinarias se -= ] 
8 

rennirán una vez al año dentro de los tros meses poste- 
> 

riores a la finatización de' ej-»rcicio económico , pa- 
10 

ra considerar los asuntos especificados en los nume-- 
11 

rales dos , tres y cuatro del Artículo doscientos se-- 
12 on 

tenta y tres de la Lev de Compañfas y cualquier otro a- 
13 - 

sunto Púntualizado, en el orden del día de acuerdo a la 14 

E 
55 convocatoria . YLas Juntas Extraordinarias se reunirán 

cuando fueren Lonvocadas para tratar los asuntos puntua-= 
16 

lizados en la convocatoria +. Tanto ls juntas Ordinariag 17 

. como 1 s Extraordinarias se reunirán en el domicilio - 
1 

y 

29 principal de la compañía , salvo lo dispuesto en el Ar- 

tículo dosciertos ochenta de la Ley de Compañías co. - 
20 . , 

Artíicujo Péóécimo Primer gs CONvoca- 21 

TORTAS . Las Juntas Generales serán A per el 23 Z " / 

Gerente General o el Prusidente en fo a conjunta/o - 
3 

- 7 f 

seprrada o por quienes los están reemplazando . Jen ca- 

>. 7 
. . E . so de urgercia, por el Comisario y en los casos previs- 

25 

tos por la Ley , por el Superintendente de Compañías . s6 

. Las convocatorias se harán por la pronsa en la forma 

so señalada Unc el srtíe doscientos setenta y ocho de     nn” A O CR ms 

  

A
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13 

14 

16 

17 

19 

21 

23 

24 

27 

DR. JORGE MACHADO CEVÁLLOS 4 

la ley de Compañías dies        

  

f 7 

  

por lo menos, el señalado ola Junta, indicando, a - 
  

  

más de la fecha y la “ora, el lugar, el día y el obje» 

to de la reunión . A podrán convoc 
Y 

de jun'a general por simple pedido escrito del o ide e 
  

los accionistas Que representen por lo menos el vein- 
  

ticinco por ciento del caritvtal social s para tratar -—- 
  

los asuntos que indiquen en su petición . - Ártícu 
  

lo Décimo Segundo. - INSTALACION Y —- 
  

QUORUM , —- ara que la junta general puede instalarse 
  

a detivort en primera convocatoria, será necesario -—- 
  

que los accionist:s representan por lo menos la mitad 
  

7 
del capital social pagado . - En segunda convocatoria 
  

la jun a se instalará con el número de accionistas pre- 
  

sentes, s>+a cual fuere la aportación del capital so-- 
  

cial que represente y así se expresará en la convoca 
  

toria » Paga que la "junta general ordinaria o extraor- 
  

dinaria pueda acor ar válidamente cualquier modificació 
  

al contrato social , habrá de concurrir a ella en prime- 
  

ra convocatoria, la mitad del carital nigado, en segun- 
  

e : 

da convocatoria bastará la represent-ción le la wa 
  Zí 

ra parte “lel capital pagado y si luego de segunda convo- 
  

catoria , no hubiere el quérem requerido, se procederá 
  

en la fora lTeterminala en el Áártitc: lo Poscier tos ochen- 
  

wi > 

ta » dos le la ley de Cómpañícs «Artículo Y6é pa 

  A 
7 

Era Rar Ar 
cimoTerceros:s JUNUS UNIVOOSALOS . -—/“0 obs- 
  P 

2 
. .s Ln ez o ntari - : _ 

tante lo Mispresto en los artícrlos onteriores, 1> jun 

      ta se ontenlerá convocota y ouolará válidoamo te consti- 
Ca 

  

  
     



Ánida gc ocuealouior Juro del kerrcitorioa o cascional para 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

s 

2 tratar conlonior  asinto,  sienmpro cue esté prosente 

3 todo el criital pasado v los asiatentes , “vicues debe- 

a rán suscribir el acía bajo sanción de nulidad , acepten 

5 por unanimida! la celebración de la junta .». - 4 r t Í cob 

6 lo Décimo CÚuarto.o COICUORINCIA Y ROSOTD- 

7 e . . . . 

7 CIONES 3 fos accionistas podrán concurrir a las reunio- 

e nos de la junta general , ya sea porsonalmense o por — 

medio de un representante +. La reovresent-ción se confe- 
2 

10 rirá mediente carta - poder dirigida al Gerente General 

o mediante poder notarial general o especial +. -— No - 
11 . 

12 podrán ser representantes de los accionistas los Admi- 
7 7 

Po. a ae 
15 nistradoreg ni los comisarios de la compañia . Las - 

14 resotnciónos que se adopten en las ¿juntas generales se- 

rán témadas por mavoría absoluta de votos del capital 
15 

, pagado concurrente a la reunión , salvo las excepciones 
6 , 

. 2 “a o 4 
27 previstas en la ley de Compañias +. - rtícu;/lo 

El 

o Décimo Quinto . - DIRECCION Y ACTAS :/Las - 

2 juntas ge:verales serán dirigidas por el presidente de 

la Compañía o per quién lo estuviere reemplaznado, o 
20 

2 si así se acordare, por una accionista elegido para el 

efecto "por la misma junta + £l acta de las deliberacio- 28 í 

.s nes y acuerdos de las juntas generales llevarán las - 

2. firmas del Presidente y del Secretario de la Junta , 

. o di e función Ésto que será desempeñada por el Gerente Gene- 
f 

0. ral . -[Si la Junta fuere universal , Artículo doscien- 
$ 

p 2. L - . tos oche ta de la Tey de Compaífas. el acta deborá ser 

th a 
20 suscrita pe ados lor .5i3tentes . + rtícoulo         

  

    

d
l
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Décimo Fexto. = ¿LIBRO DE_ACTAS Y EXPEDIENTES: 
Y 

Las actas se llevorán en hojas móviles escritas a máqui- 
  

y 

na, al anverso y reverso , y deberán ser foliadas con 4 
  

A 
— A 

numeración contínua y sucesiva y rubicadas una a dina 
  o A UE 

por el Secretario de la junla +. De cala junta se forma- 
  É 

rá un expediente que contendrá los documentos contem- 
  

plados en el Artículo Veintitrés de la Resolución núme- 
  

ro doce cero cincuenta y cinco , de cinco de noviembre 
  

de mil novecientos ocherta y dos , dictada por la Supe- 
  

rintendencia de Compañías . - Artículo Dé£c i- 
  

o 

mo > éptimo .- DEL PRESIDENTE.- A presiente 
  E 

  

durará cinco años en sn cairo pero dobra ser indefinida- —— 

. E . . 
mente reelegido +» Para ser “residente no 58 requiere 
  

se accionista de la compañía y sus funciones se prorro- 
  

Lie 

garán h sta ser lesalme te reemplazado . rtíco- 
  

lo Déci m/o Octavos.- ACRIBICIONRS DEL PRE- 
  

STD»? TE O, las atribuciones del Presidente serán 1 - 
  A 

a) Cumplir y hacer cumplir l/s resoluciones y acuerdos 
  

de la Junta general ; b) residir 12s sesiones de jun- 
  ¿ E 

? 

ta ge reral ; c) Syscribir conjuntamente con el Gerente 
  

É 

General los coráricados de acción; a) duscribir coniun- 
  

e $ . 
tame te con el Secretario las actas de las sesiones de 
  

A 

junta general ; e) CAnvocar conjunta o sepor damente con 
  

el Cerente UÚeneral a sesionos de ¡junta general ; r) A. 
  

  

  

7 

pervigilar las operaciones y la miurcha económica de la 

compañía 3; e) ín general , las demás atrib'ciones que 

le confi-re la Ley, estos estatutos y la Junt/ General. 
    4 

Artículo Décimo Noveno. fe GEREN-   
  y  
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12 

13 

14 

15 

17 

20 

24 

3 

o ON AR 

TE FENERA] ma Gez General durará 4nco años en 

su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido .- 
  

enmaai ti 

Para desempeñar la Gerenoia Ge eral de la compañía no 
  

se requiere ser accionista y sus funciones se prorroga- 
  

rán hosta ser legalmentefreemplazado «<«- Artículo 
  

Vigésimo .- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL . 
  

Son atribuciones del Gerente General y a) Jo tuar de De- 
  

/ 
cret rio de la junta general ; b) fonvocar conijunta o 
  

A 

separndame te com/el Presidente a sesiones de junta 
  

general . - c) scribir conjuntamente con «el Presiden- 
  E . > . 

te los certificados de acción y las actas de junta - 
  

g 
z 

general ; d) PTeanizar y dirigir 1l2s dependencias de la 

  

compañfa ; e) Dirigir el movimie to económico y finañn- 
1 

  

ciero de la compañía ; f) Entregar al Comisario y pre- 
- ; 

Sentar a conocimiento de las juntas generales el balan- 
  

ce anual y las cuentas de resultados de cada período - 
  

. A - . económico ; 2) /Prese tar a la junta general una memo- 
  

4 

ría razonada acerca de los negocios sociales y de la ,si- 
  

tuación económico - finarciera le la compañiía 5 5) fte- 
  / 

var el libro de Actas de juntas gencrales, el libro de 
  

Accioyes y Accionistas y los demás de la compañía y Ys 
  

1) ercer las demás atribuciones que le señala la Ley. 
  

f 
de 

y que no están expresamente contemplados en estos estas 
  

  

tutos. - Articulo VigésimoP.rime -- 
7 

ro REPR:ISENTACION LEGAL / E roprosentación legal 
  

  
  

    bli E de   

  
  conjunta o Soroisda y se 8xte lerá a todos los asu-ntos 

    

  

SA Ml 
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relacionados con su giros; en operaciones 

  
comertiales 

y 

y civiles , incluventlo la constitución le 

e gu   
gravámenes 

de tola clase o rtiículo Vigésimyp - 

5 nd 

1 

  
k— 

/ CNA 

o_.- COMISARIOS.- La junta general ndmbra” AP 

rá a cada año zos comisarios, uno principal y otro su- 

plente , aqui nes vodrán ses 

varía .   
o no accionistas de la com- 

Lasatribuciones de los 

3   toalizadas 

comisarios serán 

    

las puna 

en el “rtículo trescientos dieciséis y demás 

e . Z 

igésimo 

v 

pertino tes de la ley de Compaífas . - 4krtículo 

Yo; 

  
> 

ercero. - FONDO DE RESERVA . 

  
13 

a. td 

De las .utililades líquidas y UA en cadyejerci- 

  
kh 

14 

lo menos, 

cio económico , se designará el diez por ciento 

para 

, Por 

constituir el 

asta an e   
13 

fondo de reserva leg-1 

este foulo alcarce 

  
16 

, 

el cincnenta 

del capital social 

nor ciento 

]+ =-ártíco 

  
17 

lo Vigési 

  
mo Cuartoo.- DISOLUCION Y LIQUIDACION fe 

  
19 

rán caus s de disolución de la compañía tolas las que 

se 
18 

  
20 

hallan establecidas en el Artículo trescientos no-- 

  
21 

ta y cu-utro de la Ley de Compañías y la Resolición 

caso de   
22 

la junta general tomada con sujoción a ls Ley . En 

  de liaridador el Gere te General 

disolución y liquidación asumirá las funciones 

  la Junta Generál 

23 

«/De anaber oposición. 
7 

  señalará sus 
24 

nombrarár uno o mós liquidadores 

deberes v 

y 

  
Décima 3e 

atribucionos . La licuildación se 

  
lo Y 

realizará con arreglo a lo dispuesto por la Sección 

  imo ee e 

qn 

eun ia de la Ley de Compañías . - Artic ou-   Zu i 

  RIAS . - 

nto e VOPMAS COTLTNINTA- 

  

ha 

        
  

Lao previsto en los presente estatutos , - ll



t1 

12 

13 

24 

15 

16 | 

17 

18 

19 

21 

e? 

se estará a lo lispuesto en la Ley “le Compañías y sus 
  

Reglonentos y sus eveuturiles refor s, se entenderán - 
  A 

E 

incorvorelas a este contrato «- Por Último , la junta 
  ws 

desisna al señor economista Carlos J4tiva Cevallos , 
  

Gerente General de la compañía, para Que a nombre y - 
  

en renr>sentación de ésta, proceda a elevar a escritura 
  

pública toas las resoluciones adoptadas en la presen- 
  

te junta y en general, poro que efectie todos los trá- 
É   

mites inldisnrensables vd ra su plena vigencia » - for - 
  

— 

no existir ningún otro asunto de qué tratar, la Presi- 
  

de cia concede un receso para 1: redacción del acta +. 
  

Una_vez reinst lala _la sesión y comprobándose que se - 7 

mantiene que quórum con el que se la Instaló , la Secre 
  

taría da lectura del acta, la misma que es aprobada 
  

por ina:imitlad de votos de los socios coneurrenteéb .- 
  

/ 
Se incorporar al expediente de esta sesión: a)/copia 

  

de la prese te acta debidamente certificada por el Se- 
  

cretario ; b) listado de los socios concurrentes con la 
  

indicación del capital y el niímero de votos que a cada 
  

uno le corresponde +. Se levanta la sesión cuando son las 
  

quince horas . Para constancia firman conjuntamente con 
  

el Presidente y el Gerente - Secretario, el otro socio 
  

¿Y E 
de la compañía .- irman : Ingeniero Fernando Játiva Ce- 
  

vallos , Presidente - Uconomista Carlos Játiva Ceva-- 
  

4 

E F 
llos, “erente - Secretario .- y) Licenciado Iván Vohnout 
  

Miranda .- Es fiel copia del orfeinas que consta del - 
  

Libro de “ctas de la compañía L zo Certifico . -= [ fir 
    marlo ) Reonomista -arjos J%tiva U o vallos = Grrente -     
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, Secretario. - C U A R T A : DESCRIPLEION DEL 

APORTE EN ESPECIE .- Ey/señor Economista Carlos Játiva 2 ZZ : 

Cevallos paga una Pak te del valor lel capital 3 A a A ENE a ; An   

  

  

  

  

  

6 te que fue etquirido mediante compra efectuada al se-- 
OT O e 

    

EA ASA . AA pete 

fior Gaspar Zimbaña Sinaillín, según consta de la escri- 
ren SS    

  

tura de compraventa otorg_ da a Havor del Aportante 

en la Notaría Décimo Quinta del Cantón Quito a cargo 
  

  

del Doctor Benajamín Cevallos Solórzano el trece de - 
  

  

  

  

  

10 

¿ Julio de mil novecientos setenta y cinco y legalme-te , 

sa inscrita en el Registro de la Propiedad +.- LINDEROS 

so Los linderos del lote materia del presente aporte son: 

58 por el Norte, lote niímero dos de propiedad del señor 

  

  

  

Gaspar Zimbaña Sinaillín, pared divisoria ajena al me- 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

13 LA E S AA AA ARRE REEVES EINER VENADO 

dio en una longitud de treinta y siete metros y ochen- 
16 

, E A 

ta centímetros en parte y en otra el callejón de entray 
17 

da en una longitud de cuatro metros j por el Sur, te- 
18 

rreno de propiedad de la señorita Graciela Toscano - 
19 

er una longitude de treinta y sicte metros , cuarenta 
20 

ce tíme+tros j3 por el Oriente , terrenos de propiedid 

21 

del señor Coórlos Izqrierdo en una longitud de diecisiete 
22 

metros , sesenta centímetros ; por el Veciderte y que- 

23 

brada Chinihuaico en una lon:vititud de quince metros , o- 

24 

chenta ce :tímetros +.» "e'aclara cue pertenese al lote 

23 

el cauce de la quebrada Chirihuaico en dieciocho metros q 

e6 

ochenta ce tímetros + La superficie total del lote de 
27 

terreno es de aninientos cuarenta metros cuadrados +. -       

    
   

   

    

           

  



be 

se 
11 

1:12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

24 

ar! 

También es obieto del presente aporte tolas las Scons- 

trucciones que se han realizado en el lote de terreno 
  

a antes descrito y que estañ conformados por 1 UNO . 
  

  

  

  

  

de bloques de cemento visto con media caña, contrapiso 
  

  

de lormigón simple, ventan:s de hierro con seguridades, 

puertas de madera triplex , ventanas de madera, vidrios 
  

de dos y tres milímetros , puerta de entrada de hierro 
  

Lanfor, baño revestido de azulejos, sobrepiso de baldo- 
  

  

sas de gress, canelones de agzmas lluvins de tol, insta- 
  

laciones eléctricas e instalaciones sanitarias , DOS. 
  

Construcción destinada para vestidos y baño con una su- | 

perrficie de treinta y un metros cuadrados , sesenta - 

decímetros cuadrados , cuyo tipo de construcción es, 
  

columnas , plintos, vigas, cadenas y losa de hormigón 
  

armado, cubierto le '“eternit, mampostaría de bloques 
  

de cemento, enlucidos y contrapisos de hormigón simple, 
  

ventanas “le hierro con segurilades, vidrios de dos y - 
  

tres milímetros, baños recubiertos con azulejos, puer- 
  

tas de madera triplex, instalaciones eléctricas , 10s- 
  

talaciones saniterios y canelones de guns lluvias de 
  

tol. - TRES , - Coustrucción nara el cuidador con una 
  

. » * . E superficie de dieciocho metros cuaiirardos , cuarenta - 
  

> 
. decímetros cundridos y con igualos carácterísticas a la 

  

construcción destinada para vestidor y baños -= CUATRO. K , 
      Adicionalmen Te EXiste una plenta se 

tratame: tio de 
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2suas servidas, patio pavimsontado, lavandería , muros 
  

de contención, desagues de asuas lluvias y servidas , 
  

cajas _ de revisión, er das para suplir desniveles y - 
  

Z 

rellenos . - AVALUO : El inmueble de propisdywd del ¿é- 
:   

conomista Carlos Jítiva Cevallos y que es objedo-del 
  

| 
presente aporte, ha sido avalunalo por los socios no 
  

aportantes e: el mismo valor que consta en el avalúo 
  

del Catastro del Municirio de “nito y que asciende a 
  

  

  

    e Ó 

la sima de un millón ciento veintidós mil sucres ( s/ 
SS   

  

     

> . . e : ” o 

1'122.06C,00 ) , en la siguieite forma : UNO . - El 
A su se SS CARAS tn A 

      
   

  

lote de terreno en la suma de doscientos ochenta mil 
  

ochocientos sucres a r:+zón de ouinientos veinte sucres 
  

cada metro cuadrados; DOS. La construcción de fábrica 
  

Y 

en dos mil quinientos sncreos cada metro. de constric-- 
  

ción; las constriiccionrs “Jestinadas para vestidor y 
  

baño en dos mil sucros cada metros cuadrado; las cons- 
  

trucciones para el cuidador a dos mil sucres cada metro 
  

cuadrados y las otras construcciones y trabajos adi-- 
  

cionales en veintiun mil doscientos sucres , lo que -- 
  

nos da un valor total pra construcciones de ochocien- 
  

tos cunrciota v un mil doscientos sucres .- DECL A =—- 
  

RATORTIA : Los socios no anortantes decluras que 
  

.o . mm P 

se comprometen en forma solilrria ante la compañia y - 
  

frente a terceros, por el valor asignado al bien inmue- 
  

; 7 

ble qua se arorta pora integrar parte del presente au- 
  

mento de cavital_ de la compañía "INDUSTRIAS ECUATORIA-= 
  

IAS COM POTAL DISTRIBIUIDO2A y IMPO“TADERA CODI S.h,. 

y 2 
      quo capear? DL MOeTITO 2: 1 <2.comis.a Carlos J“tiva  



Cevallos debidamente autorizado por su cónyuge señora 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

á y 

2 Dolores Margarita Viteri de la Calle de J“tiva, quien 
, . s ei 0 , iaa pr Est 

también comparece al otorsamiento de la presente escri- 
3 . ms _— 

tura declara que cele yv transfiere a perpetuidad a - a , - 

4 
3 . : : 

títnlo de aportación, la propiedad, el dominio , pose- 
5 py 

sión, uso y goce del bien inmueble objeto del presente 
6 

7 arorte, con todos sus derechos , acciones y, anexos y _= 

a servid mbres, oblisándose además al saneamiento por e- | 

| _f vicción en los términos de Ley. El aportante declara 
  

  

| también que sobre el bi-n inmueblo no pesa gravamen - 

  

  
    

alguno, según consta del certificado/del Registrador - 2 E 2 
  
  

..
 

Y 
de la Propiedad que se agrega +.- ye EPTACION 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      

  

    
12 

Los socios no aportantes aceptan el aporte del bien in- 
13 

4 mueble de propiedad de la sociedad conyugal conformada 
1 

por el Economista Carlos JAtiva Cevallos y por la sefñio- 
15 a 

so ra Polores Margarita Vituri de la Calle de Játiva  - 

17 para integrar parte del carital en el aumento de capi- 

tal que mediante este instrumento se realiza y además, 
18 

19 la transferencia de la propiedad y el dominio que -— 

20 dicho bien se hace +. - Usted, señor Not: rio se dignará 

21 agregar y anteponer las demás clíusulas de estilo para 

| 
2s —— da plena validez de este instrumento al - (_ firmado.) 

» Doctor Mario Játiva .- Ma -rículla número : seis- 

a cientos cincuenta y ocho -= “nmito .- ( tasta aquí la mi- 
4 — mn. — qP ÓOO ++ ' A Ñ Ele AS ce : 4 me _ A a A PA NA 

nuta que queda elevada a escritura Pública con toro el 
a a 

.. valor legal , y que los comparecient:os la aceptan en 

to ; ar das sus partes ) . Se consignan los valores correas. 

ondient j a 28 p elites al pago «lle los impuestos de Álcabalas , Ádi- 
  

    

    
 



    

- ment coo 7 A A Y poo 
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5 
. :4 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS A 
.. A o . A 

, 2 

NOTARIA 
o 

PRIMERA o 4 

; cionales y Timbres +. Pura la celebroción de dsta escritúra, 

2 se observaron los preceptos legales del caso ; y, leída - | 

3 “ue fe a les comparecientes ror mí, el Notario : se ra- 

4 tifican y firman conmigo en unidad de acto de to-lo cuanto 

5 doy fe +. - ( firmado ) Carlos Játiva . Cédula de Ciudada- | 

6 nía nímero : diecisiete cero ciento cincuenta mil cuasrocien- 

7 tos noventa y seis == Miveovo ». Tribuiciia número : cero velinm- 

” 8 ticuatro míl «suinientos doce . [Í firmado ) , Dolores Vize- 

9 rio. Cóáltla número : diecisiete cor cero troscionto dio 

10 cicicete mil soiscio: tos cuoronta y cinco . Prlhbreriaria tuíine- 

11 ro í cionto ochensa vw slote mil scinientos consent A 

Fm Mea y a. de D Se e >. 4 . a , 12 El Notlrrio l firmas ») y Docivor Jorge Hacharlo Cevallos ".- 

+ > > “y 2] 
13 DOSUSJNBERSETOS   
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ESCRITURA NUMERO: /85.- * 

PODER GENERAL / Y PROCURACION JUDICIAL A PAVOR DEL 

Dio AAA RANA REN 

EleatomBANCO DE. 

  

AA 

  

SEÑOR. OSWALDO FLORES BERMEO,” POR 
MAA 

E PA Otal A ERA POR aaa solas is 

  

' GUAYAQUUL S.A, “ E 
A ÓN mu + 

CUANTIA: INDETERMINADA.- “ . 

En la ciudad de Guayaquil, Capital' de la Provincia del 
/ 

s Po, / . . 
Guayas, * República del Ecuador," hoy dia: t rejinta 

  

y 

. » . A 

de Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante 

mí, doctor JORGE JARA GRAU,” abogado, Notario de este     Cantón, * comparece: * el BANCO DE GUAYAQUIL S.ñ., 

representado por el señor DANILO CARRERA 

e ouador jg Juien declara ser ecuatoriano, ” casado,” economista Y 

' 13 domiciliado en esta ciudad," en su calidad de Gerente 

General, l según documento que acompaña; mayor de 

edad, capaz para obligarse y contratar A quien de 

conocer doy fe, / el mismo que me manifiesta su 

voluntad de otorgar esta escritura pública de podér 

general /y procuración judicial,” sobre cuyo objeto y 

resultados está bien ¡instruido y a la que procede de 

una manera libre y espontáneas” para que la autorice 
e . 

me presenta la minuta que dice as ¿ / "SEÑOR NOTARIO: “En 

  

protocolo de escrituras públicas al su  cargo,- síÍrvase: 
/ 

incluir una de poder general /aue se otorga en los 

? . , , , e - ] 
terminos  siguientes:' PRIMERA: / OTORGANTE. - otorga "esta 

escritura de poder “el señor economista Danilo - 

Carréra Drouet,” en su calidad de Gerente General “del   . . Po Eo; 
Banco de Guayaquil S.A.,” a nombre y en representación 

Y , 
a 

pa ' r de este Banco, conforme consta de la copia S   
» - B.M, , 

20G   



  

a 

“general, * tódos los contratos nominados 0. innominados 

         

    

    

certificada del acta de la sesión de fecha cinco dq 

Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, que; 

incorpora,” junto: con la copia del 1 

Gerente General,/ con la razón de su 

certificado sobre su inscripción en 

Mercantil. ” SEGUNDA: ” DESTIGNACTON DE APODERADO. 2/11 

apoderado que se designa es el señor Oswaldo Flores 

Bermeo, en su calidad de Gerente “de la Sucursal 

Mayor del Banco de Guavaquil S.A... en la ciudad de 

Quito.” TERCERA: ' ALCANCE DEL PODER. En virtud de este 
” 

poder, el señor Oswaldo Flores Bermco,: a nombre del 

Banco de Guayaquil S.A.) y, como Gerente de la 

Sucursal Mayor del Banco de Guayaquil  S.A.,' de éste 

podrá: a) Intervenir en cualquier gestión de 
2 

negocios del/ Banco de Guayaquil S.A. suscribiendo, 

aceptando 0 afianzando toda clase ' de documentos de 

obligación, - sin la intervención de otra u otras 

personas, así como para dar Y recibir cualquier 

clase de bienes a nombre del Banco de Guayaquil 

S.A., * teniendo además, la facultad de celebrar, a 

nombre del Banco,+ cualquier contrato de compraventa, 

de dación en pago,. de permuta, ' de arrendamiento, de 

2 

mutuo, * de comodato, de depósito, de : fianza , de 

| : 
prenda, , de hipoteca, de anticresis, de transporte,” de 

po 

cuenta corriente,” de  comisión,- le seguro, y en 

que sean lícitós con arreglo a las normas legales 

vigentes en el Ecuador, sin excepciones y sin 

N



  

9 e on ni cr 

   

     

    

otras limitaciones que las que el propio Gerente 

) General . tuviere para la celebración de los mismos 

: contratos.- b)-A pesar de que se sobreentiende al 

DASH 4 2 Í . 
ME 5, tenor del literal que antecede, expresamente se 

y) ectara que cel  avoderado señor Oswaldo Flores Rermeo : 

Y g <omo Gerente de la Sucursal Mayor del Banco le q 

: 7 Guayaquil S.A. en la ciudad Je Quito, aá nombre del 

q Banco, - con su sola firma, puede intervenir en 

9 cualquier negocio,.' acto O contrato, que sea de o 

10 facultad de los Bancos,: en las secciones en que está . 

  

o ? : 2  Guayaqui Ao, es 16 Gra 11 autorizado A Operar el Banco de suayangquil S , s | 

-Q Pdo. decir,- yen las secciones Comercial, de Ahorros, o 
-Ecuador. .12 4 ho 

Hipotecária - Y de Mandato, como que si estuviere 

actuafido o compareciendo el propio Gerente General.- .    
Insistiendo en declaraciones, se deja constancia 

que el apoderado que aquí se designa podrá firmar 

  

todo lo referente a letras de cambio, incluyendo las 

facultades de girarlas, aceptarlas, avalarlas,' 

endosarlas y todas las otras que son admisibles en 

esta materia, a nombre del Banco de Guayaquil S.A./ 

  

como también suscribir,” garantizar, endosar - y actuar 

en todo lo referente a pagarés. a la orden y a = 

cartas . de crédito. ” Del mismo ¡ modo, ” en todo lo 

concerniente a / cesiones de derechos, : de cualquier 
? : 

clase. a) - El apoderado, señor Oswaldo Flores : 

Bermeo, / como Gerente /de la Sucursal Mayor del Banco 
i   de  Guáyaquil  S,A.,/ en la ciudad “de Quito,” podrá 

Fepresentar al Banco en el ejercicio de sus   



¿de Procedimiento Civil, quedando facultado expresamente, para 

este poder". Hasta aquí la minuta patrocinada por el doctor 

    

     

  

derechos de arccionista'en cualquier compañia, con las mi 

facultades que puede hacerlo el Gerente Genetal.- /TÁmbilen + 

podrá ejercer la representación de acciones que ostén 
4 

renda Á1l Banco de Guayaquil S5.A., en la3 conldiciones de Beviz" 0 Y ad ? Z 

apoderado señor Oswaldo Plores Bermeo, como Cedente- “le 

   Sucursal Mayor del Banco de Guayaquil S.A. de la ciudad de 

Quito, . además tendrá las facultades de Procurador Judicial, 

incluyendo las que menciona el artículo cincuenta del Código 

delegar el poder d procuración judicial, en abogados de su 

confianza.- £) Fl mencionado apoderado podrá desianar 

delegados o sustitutos parciales o totales en lo relativo 

las otras facultades, con las mismas condiciones Y 

limitaciones a que está sometido el. Gerente Genetalo para 
e 

A 

designar mandatarios.- (G) /En general, el apoderado señor 

Oswaldo Flores Berme>, coño Gerente de la Sucursal Mayor del 

Banco de Guayaquil S.A. en la ciudad de Quito, tendrá las 

facultades de gestión y administración que el Gerente General 

tiene con arreglo al Artículo Vigésimo Noveno de los Estatutos 

vigentes del Banco de Guayaquil S.A.c Sírvase señor Notario, 
Y 

, 

agregar los documentos habilitantes adjuntos y las demás 

cláusulas de estilo necesarios para el perfeccionamiento de 

y 

René García Llaguno ¿¡Abogado, Matrícula número cero cuarenta y 

1 
siete, que con los documentos que se copian e incorporan quedan 

> 

    elevadbsa escritura pública. [Dejo constancia que el otorgante 

se ¡ratifica en todas y cada una de las declaraciones 1 
E : 
2 . : 

congtáñites en este ihetfumento.” DOCUMENTO BABILITANTE: "BANCO 
2 

ho 

ar ar 

      Leia CONTINUA
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“Banco de Guayacui 
Su Banco Amigo. 

  

OPIA DE LA SESION DE DIRECTORIO DEL Al DE GUAYAQUIL GA, 
ELEBRADA EL DIA JUEVES CINCO DE DIC: (EMBRO O DEOMIL NOVECIENTOS 

“OÉHENTA Y CINCO 

e Guayaquil a los cinco dias del ome de diciembre de 1) 

vecientos ochenta y cinco a las dieciseis horas trodiata 

inutos» en la sala de sesiones del Bano de Guayaquil 5.6.> 

previa convocatoria hecha por el señor Gerente Generalo se reunió 

el Directorio de la Institución presidido por el doctor Jusé 

Siántiagso Castillo Barredo» Presidente del Directorias, con la 

asistencia de los siguientes Directores Principales >eñores: 

Eduardo Crespo del Campo» VicerPresidente del Directorios Ur 

César Palacio Garcia Ins. Walter Valdano Ratftfos l1ng, Raymond 

Raad Diba; Sr. Guillermo Lasso Mendoza; Sr. Gustavo Illinguarth 

Baquerizas y» de los Directores Suplentes» señores lay. Carlos 

Lasso Mendoza; Abog. Roger Arosemena Benites; Sr. Marco Borja 
Barrazuetar Dr. Ernesto Valle Lozano» Sr. Marco Antonio Ontaneda 

Ludeña; Econ. Enrique Chavez Pino. Actuó como Secretario el 

Econ. Danilo Carrera Drovuet» Gerente General del Banco. Además 

concurrieron el Dr. René García Llaguno» Jete del Departamento 

Legal y el Sr. Gino A. Erazo, Asistente del Gerente General 

io De acuerdo con lo previsto en elo literal 1) del Articulo 

Vigésimo Tercero de los Estatutos del Bunco> El Directorio del 

Banco, por unanimidad conoció y aproba los términos del Poder 

General, aque el Gerente General del Bancos: Economista LCanilo 

Carrera Drovet. a nombre del Banco de Guayaquil S.A.) otorga 

al señor Oswaldo Flores Bermeo. Dichos términos se incluyen 

en el acta de la sesión y son los siguientes? PRIMERA. 7 

OTORGANTE .-— Otorga esta escritura de poder el señor Economista 

Danilo: Carrera Drovet» en su calidad de Gerente General del 

Banco de Guayaquil S.A. a nombre y en representación de este 

Banco» conforme consta en la coela certificada del acta de la 

sesión de techa cinco de Diciembre de mil novecientos ochenta 

y cinco que se incorpora Junta con la copia del nombramiento 

de Gerente Generals con la razón de su aceptación y el 

certificado sobre su inscripción en el Registro Mercantil.- 
SEGUNDA . DESIGNACION DE - APODERADO. El Apoderado que se 

designa es el señor Oswaldo Flores Bermeoí en su calidad de 

Gerente de la Sucursal Mayor el Banco de Guayaquil 3,A. en la 

ciudad de Quito, - TERCERA ALCANCE DEL PODER. En virtud de 
este poder), el señor Oswaldo Flores Bermen> a nmompre del Banco 
de Guayaquil S.A. y: como Gerente de la Sucursal Mayor del 
Banco de Guayaquil S.A. de éste padrá: a) Intervenir en 
cualquier gestión de negocios del Banco de Guayaquil S.4A., 
¿suscribiendo, aceptando O afianzando toda clase de documentos 
de obligación. sin la intervención de Utra uy btras personas» 
así como para dar y recibir cualquier cláse de bienes a nombre 
del Banco de Guayaquil S.A. teniendo además» la facultad de 
celebrar» a nambre de! Banco» cualquier contrato de 
compraventa; de dación en pago» de Permutas de arrendamiento, 
de mutuos de comodato, de depósita> de fianza, de py 
+ pótéca; dé ahticresis, de transporte)! de cuenta 

comisión, de seguro, Y en general, 

enda»> de 

corriente, 
todos los contratos 

      

  

  8



Banco de Guayaquil - 
Su Banco Amigo. k 

  

  

  

  

  

p— 

nominados. 0 innaminados que sean lícitos ! rreala alas 

normas legales vigentes en el Ecuador, sin vesr y lkEjin 

otras limitaciones que las que el prop A | 

tuviere para la celebración de Jos miss contratos. - tk A 
Pesar de que se sobreentiende a | tendr del _4Aiteral 

antecede, expresamente se declara que (el Cañoder ade 6 
Oswa!'do Flores Bermeo como Gerente de la Sucursal Mayor 

Banco de Guáayaavil 5.4. en la Ciudad de Quito, a mumnbre 

Banco, con su sola tirma puede intervenir en cual 

nesocio, acto 0 contratos que sea de facultad de Jos Banlllos, 

en las secciones en aque está autorizado a Operar el Banc de 

Guayaquil S.A. es decir, en las secciones Comercialolll de 

Aborros, Hipotecaria y de Mandato» como. que si estuvillere 

actuando a compareciendo el propio Gerente General. - c.) Y 

insistiendo en declaraciones» se deja COnstancia que el 

apoderado que aquí se desiana podrá firmar todo la reterenlle a 

letras de cambio; incluyendo las taculrades de 

aceptarlas), avalarlas, endosarlas y todas las 0tras 

Qirtarikas> 

Die 

admisibles en esta materia, a nombre del Banco de Quayaluil 

S.A. como también suscribira garantizar endosar y actua és 

todo lo referente a pagarés a la orden y a cartas de credo 

De 1 misma. mada» en todo la.  conserniente a  cesiuaneósll de 

derechos de cualquier clase.- q Él apoderado» senur OsulBldo 

Flores Bermeo como Gerente de la Sucursal Mayor del BancHi de 

Gueraquil S.A. en la tiudad de Quitu> podrá o és] 

Banco en el ejercicio de Sus derechos de accionistall en 

cualquier compañia» can las mismas tacultades TS pkede 

hacerlo el Gerente General. También podrá ejercer 

representación de acciones que estén dadas en prenda al Bnco 

    

        

     

   

  

     

   

  de Guayaquil S.A., en las condiciones de Ley. e)%El apodekado 

señor Oswaldo Flores Bermeo, como Gerente de la Sucursal MByor 

del Banco de Guayaquil S.A. de la cludad de Quito» adHmás 

tendrá las facultades de Procurador Judicial, incivuyendolllas 

que menciona el artículo cincuenta del Códiao de Procedimiknto 

Civil, quedando fecultado expresamente, para delegar el dlder 

de procuración Judicial» en abogados de su confianza. PE! 

mencionado apoderado podrá desianar: delegados 01 eustigiitos 

parciales o totales en lo relativo a las otras facultades con 

las mismas condiciones y limitaciones a que está sometidh el 
Gerente General para designar mandatanioso:- 9) En seneralll el 

apoderado señor Oswaldo Flores Rermen> como Gerente dE la 

Sucursal Mayor del Banco de Guayaquil en la ciudad de Q to» 

tendrá las tacultades de gestión y administración qu e | 

Gerente General tiene con arreglo al Artículo Vigésimo N eno 

de los Estatutos vigentes del Banco de Guayaquil S.A.==“- 

No habiendo otros asuntos de que tratar se dió por terminadk la 

sesión, siendo las Veinte horas .7 

f LE 

CERTIFICO: ve ¿o anterior es copia fiel y exacta del uriglina! 

del acta def la sesión de Directorio del Banco de Gueyaruisil ÍA.» 

colebrada el día ¿Jueves cinco de diciembre de mil novercigintos 

ochenta y cincolr en la parte pertinente al poder «aue tor e! 

Gerente General del Banco de Guayaqui) S.A. a favor del 2 ñor 

“    



A A e . , 
4 

Banco de Guayaquil ( 
Su Banco Amigo. 

  

  

Oswaldo Flores Bermeo, Gerente de la Sucursal Mayor del Banco «de 

Guayaquil en la ciudad de Quito, alo cual o me, remito en Ccdas0 

necesario*.- 

; Guayaquil, de 1905 

  

, 

Ecol. Paánilo Carrera Drouel 
i TO GERENTE GENERAL 

          

  
E el   
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

N 

«comunicarle que el Directorio del Bancu de Guayaquil,” en 

f 
28 | 

y | 

DE GUAYAQUIL  S.A.¿-  P. lcaza ciento 

    

    
   

Conmutador: trescientos nueve trescientos. X- 

trescientos.- ' Guayaquil - Ecuador.- «Mavo 

aa , YU 

novecientos ochenta y cuatro.-“Señor Economista DANTLE 
2 

DROVET.- * Ciudad.- “De mis consideraciones: -- 

sesión celebrada el día lunes treinta de Abril de m 

novecientos ochenta y cuatro,'en uso de la atribución que 

concede el literal ad) del Artículo Vigésimo Tercero de 1 

Estatutos, ' resolvió elegirlo GERENTE GENERAL “por un período 

CINCO AÑOS, «en reemplazo del señor César Durán  RBalld 
f 

/ a partir del día en que se inseriba e se Cordovez, 

nombramiento en el Registro Mercantil, con la facultad 

ejercer sin la intervención de otro funcionario 

representación legal, judicial y extrajudicial del Bancof 

las operaciones, actos, y contratos, .de conformidad con 

previsto en los Artículos Vigésimo Octavo y Vigésimo Noveno 

los Estatutos vigentes del Banco de Guayaquil,” que const 

codificados en la escritura pública autorizada por el Notari) 

del Cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara Grau,“ con £ ct 

Diciembre quince de mil novecientos setenta y ocho, “inscri 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil,” el veintiséil 
P 

E 

Sin otro particular, 
A y 

de los antedichos mes y año. 

NN ys 

Ballén Cordovez.- ¡PRESIDENTE DEL DIRECTORIO. En esta  fec 

acepto el nombramiento que consta en el presente instrumento 

Guayaquil, siete de Mayo de mil novecientos ochenta y cuatro E 

irmado) Economista Danilo Carrera Drouet.*+ Certifico:'Que cq



y fecha de hoy, queda inscrito el presente Nombramiento a foja 

É , 
tfece mil doscientos cincuenta y ocho, Y número tres mil 

[e
] 

rescientos cuarenta y tres /del Registro Mercantil Y anotado 
y 3 , 

- 4 bajo el número cinco mil trescientos setenta del Repertorio, 

5 Guayaquil, catorce de Mayo de mil novecientos ochenta y 

* Cuatro.- ler Registrador Mercantil.-/firmado) Abogado Héctor 

ca
 

Miguel Alcívar Andrade, / Registrador Mercantil del Cantón 
7 : 

8 Guayaqui1. / - Hay un sello".- (Es copia.-/ Se agrega: “el 

9 comprobante de pago del impuesto para los Colegios Nacionales 

1) Aguirre Abad y Dolores Sucre de esta ciudad “y parte pertinente 

1 del Acta de Directorio del Banco de Guayaquil S.A..' Yo, el 

12 Notario, doy fe que después de haber leído, “en voz alta, “toda 

13 €sta escritura pública al compareciente, “éste la aprueba y la 

Y 

14 Suscrihe conmigo el Notario en un solo acto. ” 

15 

1 , 
> 7 

1% p. BANCO DE GUAYAQUIL S.A. “/ 

18 R.U.C. No. 0990049459001.    
    

  

A | > 

li ILO CARRERA DROUET  “ 

$0. No. 09-0225403-6  C.T. No. 21578  C.V. No. 052-077 
|    /Dr. JÓRGE JARA GRAU / 

Nótario Segundo sE" 0- 

      

  
 



  

    
   
   

L : “GR pe 
En seis fojas rubricadas por mí el Notario, que Lala Y 

Lt 

5) 

/  TORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta PRIME [RIA 

escri h / simo en el lugar y fecha de su otorgamiento. 

- tura corresponde al Poder General y procuración judicial- 

a favor del senor Oswaldo Flores Bermeo.-     : / - | 

/ : al _L : EA AA o / ) l   
NOTARIO / SN 

       

      

Cón esta fecha queda inscrito el presente Poder, y la Sentencia «del “gl 

Juez Séptimo de lo civil de Pichincha, de 15 de *nero de 1686, bajo eli 

mero 81 del Registro Mercantil, toma 117,- Se fijó un extracto para C 
. 4 “ » , 

servarlo por seis meses según lo ardena la Ley, sionado 75 nónera 

Se anotó en el Repertorio bajo el número 662.- > Muito, a dfez/y viete 

o) Ja Mi 
Enero de mil novecientos ochenta y seils.- LL "ELGIOTHADOR 
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Banco de Guayaquil 
Su Banco Amigo. - 

  

  

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Or. Armando Serrano Puig, de cuarenta y un años de edad, casado, Abogado, 

ecuatoriano, comedidamente comparezco ante Ud. y solicito: 

Que se digne -ordenar que se publique en uno de dos diarios de mayor cir- 

  

culación que se editan en esta ciudad de Quito, el Poder General y Procu 

ración Judicial otorgado por el Banco de Guayaquil S.A., por la inter - : | 

puesta persona del señor Economista Danilo Carrera Drouet, en calidad-   de Gerente General, a favor del señor Oswaldo Flores Bermeo en caelidad-     de Gerente -del Banco de Guayaquil S.A., Sucursal Mayor Quito, como cons 

Y ta del documento que adjunto .- 

Una vez practicada la publicación, se dignará aprobar en sentencia y or 

denar su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, confor- 

me a lo establecido en el numeral 9no. del Art. 30 del Código de Comer- 

cio, así como la fijación correspondiente prescrite en el Art. 33 del - 

3 mismo” cuerpo legal. 

Atendida que sea mi petición se servirá ordenar que se protocolice todo 

lo actuado. 

a Notificaciones que me correspondan las jecibiré en el casillero judicial 

f 1507. 

Sírvase proveer. 

     sd
 

Abogado Matrícula A 1579   
” Presentado hoy día nueve de Enero de mil novecientos ochenta y seis a lás: 

diez horas. Certifico.-    



OA . . TORA 

La petición que antecede es clara, completa y rcune los requigités legdlos «e lfublí- 
0 

rd É 

  

  

En Quito a nueve. de Encro de mil noveciountos ochenta y s8iso Á las diccisie 2. Sar e. : 

notifiqué con el decreto que antecede al Dr, Armando Serrano Puig por medio 

leta “que dejé en el casillero Judicial N; 14070 Certifico.- 
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Banco de Guayaquil 
Su Banco Amigo. 
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SEÑOR“JUEZ SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
4 oo DR Armando ' ¡Serrano Puig, en el ¿trámite de publicación e inscripción del 

Pogier General y Procuración Jugicial otorgado por el Banco de Guayaquil 

S. A. en favor del Sr. Oswaldo Flores Bermeo, ante usted comedidamente - 

comparezco' y solicito: 

Que se digne agregar al proceso, la correspendiente publicación del Po- 

der mencionado, dando cumplimiento de Este modo a lo ordeñado por usted 

en su porvidencia inicial.- 

Sírvase dictar la sentencia correspondiente aprobando dicho poder y or- 

denafido su inscripción en el.Registro Mercantil del Cantón Quito. -=-- 

  

Sírvase proveer. —-==-=-=-=-- 
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/ 
“br. Armando” Serrano Anais 

: ABOGADO MATRICULA N. 1579     

hesentado hoy día catorce de Enero de mil novecientos ochenta y seis, A 

   ea oa : . . | 

5 diez horas. Certifico.- 

  

  

  

El Secretario 

“RAZON: Con esta fecha se adjunta la publicación por la prensa, del Poder 

     

  

fonsral' y Procuración Judicial correspondiente, en el Diario Ultimas No= 

¿cias en la Edición No 13.269 . de fecha 13 de Enero de 1,.986,- 

   ! l El Seocretatio  



  

   

  

   

   

  

  
   

    
    

    

15427, | 

JUZGADO SEPTIMO DE 10 CIVIL DE PICHINCHA¿,-= Quito 15 de Enero de 1 6. A Las Qyno 

VISTOS: Por presentado el Diario Ultimas Noticias que se edita ef o tá cíimiad $e Qui. 

! l p 
to, en el misimo que se ha realizado la publicación del Poder Snes 1 y Procuralfión 

judicial otrogado por el Banco de Guayaquil S.yAo a través del/Ec. Parte: Ganga | 
. er A vE>- ro. ' 

Drvuet, en calidad de Gerente General, en favor del Sr, Oswaldo lores “Boxmaoo ¡2 

tamente. con la providencia “inicial de Estas ) actuaciones; Ye por halleFss de aqlleráo 

a las disposiciones lega ¡lospertinentes, este Juzgado, ADMINISTRANDO JUSPICIA AÑ 

NOMBRE 'DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, lo aprueba en todas sus partiis y 

consecuentemente 
. se orácna que se incoriba en el Registro Mercantí1 de Ssta oxprón, 

juntamente con esta sentencia;:y, además cúnplase con los prescrito. eb el Arta 33 

“del Código 
de Comercio. Notifíquestsn=n- 7 Y 

A Ja] 
e AS y ESB 

o 5 

En Quito a Quiace de Enero de mil novecientos ochenta y seis, a las diecislatdl horas 

notifiqug con la sentencia que antecede al Dr. Armando Serrano puig, por medi, l de o 

Ea Quito e dieciseis de Enero de mil novecientos ochenta y seis, a las once Hfiras 

notifiqué con la sentencia que antecede al Sr. Registrador Mercantil, en persiina 

y dentro de su despacho, quien impuesto de su contenido para constancia f1 2 

Certifico.- a 

Y A, , / | 

LOU 1 
a NS Qs > 

A 

El Registrador Mercantil > Y 

-Gon esta fecha queda” inscrita la Sentercia-*del Señor Juóz coros ivil 
de Pichincha, de 15 de “nero de 1986, hajo_« el número a del Renie SEO Me an 
til, tono 117.- Se fijó un extracto n; 0  SOARCP lo por sels meses seg lo 

ordena la Ley, aiopadn con el núner á Ls De ante mel Repurtorio bagaller 
número 462.- Quitd, 5 diez y sip le mesi e ovecientos uchenta ylloris. A ¿ : -» 
EL REGISTRADOR =. 3 Nte o 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION 3: - A petición del señor Dontor 

Armando Serrano Puig , protocolizo en mi Registro de es- 

crituras públicas del presente año, en nueve fojas útiles 

y en esta fecha el PODER GENERAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL 

que otorga el Banco de Guayaquil S. A. Sucursal Mayor - 

Quito , a favor del señor Oswaldo Flores Bermeo ; inclusi 

ve la publicación en el " DARIO ULTIMAS NOTICIAS " en la 
: - ¡ 

edición número trece mil doscientos sesenta y nueve, de 

fecha trece de enero de mil novecientos ochenta y seis, 

Quito, a veinte y dos de enero de mil novecientos ochen- 

Firmado ) Doctora Ximena Moreno de Solines. 

L/ 
ta y seis.- 

o. 

Notaria Segunda. Hay un sello . 

Se protocoli 

26" ante mí y en fé de ello confiero ésta NOVENA 

y 

firmada y sellada en Quito, a veinte y dos 

$)
 OPIÍA ss: 

de enero de mil novecientos ochenta y sels.- 

Ref Henao Ae pa 
a A a A 

  

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 

  

m e
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- . e tad God np . 

  

  

 



CODIM Cía. Ltda. 
Al tope de la calle Sumaita s/n - Teléfono: 458246 - Casilla Ng 8138 Suc. 8 

Quito - Ecuador 
  

AAA A 

Quito, 21 de marzo de//1986 

     

  

El Señor Economista Ss | Po 

CARLOS JATIVA CEVALLOS ys 

    
    *“qia “dé todos los accionistas de la empresa; esto es, el Lcdo. 

” Iván Vohnout Miranda, Ing+ Fernando Játiva Cevallos y usted, en 

sesión llevada a cabo el 20 de Marzo de 1986 ha decidido reelew 

'girle como Gerente y Representante legal de esta empresa, para | 

a ¿el período comprendido entre el 10 de Enero de 1986 y el 31 dal 

 BE=8 "hicieñbre de 1987. 

  
  

    

  

Yo, Carlos Játiva Cevallos, acepto la designación de Gerente y| 

Representante Legal de CODIM CIA. LTDA. 

  

¿ techa [Cue PS 
de (SBC_ 

: halla ins- mio el nombramisblo 
EL RENTE 

, > a! otorgado por 
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Banco de Guayaquil 
Su Banco Amigo. 

Quito, 1 de Septiembre de 1986. 

  

SEÑOR DOCTOR: e 

JORGE MACHADO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

A solicitud del Señor Carlos Játiva Cevallos-tengo a bien manifestar a Ud. lo 

Siguiente: 

  

jMediante Escritura Pública otorgada en la ciudad de Quito el 12 de julio de - o 
/ 1.982, ante el Notario Dr. Efraín Martínez Paz, legalmente inscrita en.el Re- 

gistro de la Propiedad el 15 de los mismos mes y año, los cónyuges Señor Car- 

los Játiva Cevallos y Señora Dolores Viteri de Játiva, constituyeron hipoteca ' 
abierta a favor del Banco de Guayaquil S.A., sobre el. inmueble de su propiedad, +». 

signado con el número 1, ubicado en la Parroquia Chaupicruz del Cantón y ciu- 
dad de Quito, en seguridad y garantía de todas las obligaciones que CODIM C. 

LTDA. tenga Ocilegue a tener a favor y/o a la order. del Banco de Guayaquil. 

    

    

¡En la actualidad ni CODIM C. LTDA. ni los cónyuges Játiva Viteri mantienen o- 

bligación alguna vencida, ni por vencer, con el Banco de Guayaquil S.A.; por 

lo que, esta Institución autoriza, por medio de la presente, el traspaso del 

ominio del inmueble hipotecado,a favor de CODIM S. A.' 

Esta autorización para que se aporte el inmueble a la indicada compañía no 

upone modificación, de naturaleza alguna, respecto de la hipoteca constituí- 
da a favor del Banco de Guayaquil, la misma que se mantendrá inalterable y 
en los mismos términos en que fuera originalmente otorgada, salvo por el he- 
cho, de que en el futuro respaldará y garantizará todas las obligaciones que 
CODIM S.A. tenga o pueda llegar a tener a favor y/ó a la orden del Banco de 
Guayaquil. 

  

El Señor Notario se dignará remitir al Banco de Guayaquil, a costa y cargo ex 
clusivos del Señor Carlos Játiva Cevallos, una. copia certificada del instru- 
mento público mediante el cual se efectúe el aporte y traspaso del dominio. 

  
Particular que pongo en su conocimiento, para los fines de ley pertinentes. 

   DE GUAYÁQUIL S.A. 

SR. MARIO PAZ Y MIÑO 
GERENTE DE OPERACIONES 

AY. COLON Y REINA VICTORIA - TELEX 2334 BANGYQ ED, . CABLE: BANQUIL - P.O. BOX 114 B . TELFS, 525222 - 525008  



  

  

     

       

  

CODI Clás LTDA. 

£oTADO DE COSTO Da PRODUCCION Y VENTAS 
/ Del 10 de nero al 31 de Agosto de 10980. nn 

MATERIA PRIMA CONSUMIDA 2/624.515,23|| 

    

   

Inventario Inicial liateria Prima 301.625,15 
(+) Compras de iateria Prima 3'010.839,55 
(-) Otros Costos 10.033,20/ 
(-) Inveniario Final kateria Prima 677.916,27 Ur 

MATERIALES CONSUMIDOS " | 
Inventario Inicial iiateriales 71713.725,4 11911,167,45 
(+) Compras de liateriales 2!'995.861, É l 
(-) Otros Costos — | 
(-) Inventario Final lateriales 1'858. 419,16 

MANO DE OBRA DIRZCTA 866.479,03I| 
Sueldos 479.442,73 iÚ 
Compensac», Bonif. y Transporte 139.608,00 
Fondos de Reserva 23.885,72 
Aportes Patronales 22+.870,42 
Décimo Tercero, Cuarto y Quinto Sueldo 148.444,34 
Indemnizaciones 1.700,00 
Vacaciones 20.527,82 

GASTOS DE FABRICACION 
Agua, luz y táléfonos 7.205,72 
Seguros 15.657,20 
Repuestos y accesorios 92.191,59 
Nanteniniento y reparaciones 31.738,00 
Arriendos 80.000,00 
Fletes 13.205,00 
Implementos de trabajo 27.540,00 
Otros gastos de fabricación 36.132,73 
Refrigerios 25.800,00 
Depreciación de Activos 197.731,52 

  

CÓSTO DE PRODUCCION DEL PERIODO 
(4) Inventario Inicial Productos en Proceso 
(-) Inventario Pinal Productos en Proceso 

OSTO DE LOS FRODJUCTOS TARMINADOS EN EL PERIODO 

(+) Inventario Inicial Productos Terminados 
(-) Otros Costos 
(-) Inventario Final Productos Terminados 

COSTO DE VENTAS DEL PERIODO (Sector Industrial) / 51661.791, 
=z==========34 

A A AA a e e el 

  

   

  

COSTO DE VENTAS (Sector Comeráial) 

Del 10 de Enero al 31 de Agosto de 1986 

Inventario Inicial Mercaderías 

(+) Compras Netas de mercaderías 
-) Otros Costos 
>) Inventario Final mercaderías 

COSTO DE VENTAS DEL PERIODO (Sector Comercial) 

200. 471, 

“o Ltda 

NTA DOR G TB 

OSJLIPF :



UD Led Clas u¿lune 

BOSTADO DE RESULTADOS 
Del 10 de Enero al 31 de Agosto de 1986 

    

4 

VENTAS NITAS 10'041.989,93 
Ventas Brutas Jector Indust. 8'540.342,86 o 
(-) Devoluciones en Ventas 1718.721,53 8'361.621,33 
Ventas Netas Sector Comercial 11453.251,33 
Ventas de Servicios 227.117,2 1 
MENOS: COSTO Du VENTAS 6'444.167,20 

UTILIDAD BRUTA ¿N VENTAS 31597.822,73 
 w* ¡¡ENOS: GASTOS DE OPERACION -2'905.938,84 

GASTOS DE VENTAS z (23.430,88 
Sueldos 201.094,90 
Vacaciones 10.162,06 
Comisiones a Empleados y Part». 37+.594,88 
Compensac» Bonif. Transporte 57.120,00 
D3r0e+, 14to+ y 15t0+ Sueldo 67.653,82 
Aportes Patronales 26.462,06 
Fondos de Reserva 20.324,17 

Gastos viaje, viáticos y movil. 78.000,68 
Publicidad y propaganda 113.016,83 
Fletes 51.955,00 
Otros gastos de ventas 60.046,48 

GASTOS DE ADMINISTRACION - 2'132.557,96 
Sueldos 821.075,00 '' 
Vacaciones 34.749,98 
Servicios Ocacionales 15.000,00 
Compensac. Bonifice. y Transpe 43.200,00 
13r0+, 14t002 y 15t0+. zueldo 138.149,83 
Fondos de Reserva 61.499,99 
Aportes patronales 90.489,00 : 
Honorarios Pagados 40.000,00 
Arriencaos 200.000,00 
Gastos de representación 20.000,00 
Agua, luz y teléfonos 150.916,00 
Depreciación de Activos Fijos 160.405,1% 
impuestos Municipales y Yice 67.733,00 
Seguros 78.872,60 
Suministros de Uficina 41.003,00 

A Correos, sellos y estampillas 30.744,00 
Niéántenimiento de vehículos 90.600,60     

  

    
      UTILIDAD DEL PERIODO / 460.451,18 le . , 

A e e SNIASIIi==m= - 

jantenimiento de varios 21.969,00 
Alimentación y refrigerios 12.128,00 
Matrícula de vehículos 3.000,00 
Cámara de Pequeños Indust. 10.720,00 
Gastos legales y judiciales 11.300,00 
Gastos varios 39.002,79 

UTILIDAD EN OPERACION 691.833,89 
(+) OTROS INGRESOS 90.663,32 

Varios 90.663,32 : z 

(-) OTROS EGRESOS 322.046,03 a 
Intereses Pagados 38.120,82 . E 
Comisiones Bancarias 9.938,00 " a 
Varios 154.975,53 o 
Diferencia en cambio moneúa extranjera 98.880,00 4 Desperdicios, daños, bajas en Inv. 13.681,68 É 
Descuentos y rebajas en ventas 6.400,00 E 

  



CODIi Clá. LTDA. 
ESTADO D3á SITUACION 

Al 31 de Agosto de 1986 

ACTIVOS 

ACTIVO CORRIENTE 

Disponible 

Caja Chica 

Exigible 

Valores en garantía 
Cuentas por Cobe. a Clientes 
Reserva Cuentas Incobrables 
Préstamos a empleados 
Otras cuentas por cobrar 
Impuestos anticipados Renta 

Realizable 

Inventario Materia Prima 

Inventario de Materiales 
Inventario Prod. Terminados 
Inventario de Repuestos 

ACTIVO vIJO 
Muebles y Enseres 
(-) Depreciación Acumulada 
Revalor+ ¡uebles y ¿nseres 
(-) Depreciación Acumulada 
Equipo de Oficina 
(-) Depreciación Acumulada 
Revalor+ Equipo de Oficina 
(-) Depreciación Acumulada 
panácnios 

  

(-) Depreciación Acumulada 
RevaYorizace Vehículos 
E epreciación acumulada 

inaria y Equipo 
Depreciación acumulada 374.793,23 

pato Maquinaria y Equipo 1'421.104,32 
) Depreciación acumulada 

ACTIVO DIFERIDO 
Seguros Anticipados 

   
-5'781.011,+ 

  

Publicidad Pagada por Anticipado 
Gastos de Investigación 

TOTAL GENERAL DEL ACTIVO 

5.000, o - 

5.000,00 TU 

2'462.047,05 

170.000,00 
2'129.787,19 

38.244,63) 
4.325,60 

89.706,89 
106 .472,00 

39'313.964,51 

677.916,27 
1!858.419,16 

345.365,46 
432.263,62 

1'700.363, 
116.932,76 : 
64.560,37 52+-3712,39 
154.035,58 
97.764,99 56.320,39 
ELO 

__ 96.631,10 91.241,90 
7 : 

239.159,48 267.754,24 
350.000,00 
344.166, 77 :9.833,23 
978.835, 10 * 
935.943,79 42.891,91 

11031.356,01 
656.602,78 

893.817,72 527.346,60 

45.472 
11.072,49 
20.000,00 
14.400,00 
  

s/ 715926.847)     
    
 



PASIVOS 

CORRTIEN Tz 51135.346,02 
Proveedores del País por Pagar 2'671.796,5 
Gastos por Pagar a Empleados 635.389,62 : 
10% I.T. Mercantiles 26.678,70 
1I.£.5.5. por Pagar 199.346,19 
Ministerio Finanzas por Pagar 53.280,00 
Préstamos de Accionistas 130.000,00 
Arriendos por Pagar 160.000,00 
Acreedores varios 413.213,31 
Aportes Para futuras capitalizac. 792.641,67 

    

PATRIMONTO 2*391.501,67 
Capital Social 100,000,00 
Reseva Legal 41.055,33 
Reserva Facultativa 542.268,68 
Pérdida de Ejercicios Anteriores (570.674,80) 
Superávit de Cajital por revalor. 1'818.401,28 
Utilidad del Período 460.451,18 ] 

TOTAL GENERAL PASIVO Y PATRIMONIO $ 71526.847,69 Al 
A a 0 a TO a sr e 0 ocre == UI 

  

NTADOR 
o3d7Y 
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Quito, 15 de agosto de 1986 | 

   

  

  

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: Q 3585 4. 
  

Sirvase conferirme al y pie de la presente un n Certificado ¿ , 

       

  

  / 
menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 

  
Él Inca de este Cantón, (con el historial de 

  

  

J 

de propiedad de CARLOS JATIVA CEVALLOS Y SENORA 
  

el mismo que lo adquirió (eron) por compra Ñ 7 . 

  

a (quien) GASPAR SIMBAÑA SINAILIN - > 
  

según escritura otorjada el (fecha y Notario) 13 de julio de 1975 

  

ante el Dr. Benjamín Cevallos Solórzano 

  

legalmente inscrita el ]0 de agosto de 1979 -2_ - doy - 73) 

  

Certificación que la requiero para trámite de índole 
> , 

  

  

    

Judicial [] A Privada E] 

f VAN > éd. . - 

=> Du SS 

  

El Infrascrite Registrador de la Prepied 
  

de este cantén, en legal ferma certifica que: Revisades les Índices ie leg 

  

A Se Fegistros de hipetecas y ¿ravámenes desde el año mil nevecientos sesenta 

eN 

27 

  

_fxueve, hasta la presente fecha, para ver les gravámenes hipetecaries, embar 

  

de y prehibicisenes de enajenar que afecten al lete de terrene signade ce 

el númere une, situ..de en laparroquia Chaupicruz, de este cantén, adquiri 

per les cónyuges: CauRLOS JAfIVA CEVALLOS y DOLORES VITERI, mediante cempra 

  
  

a Gaspar Simbaña Siñailín, según escritura otergada el trece de julio de £ 

  

nevecientes setenta y cince, ante el notario decter Benjemfn Cevallos, in 
  

crita el primere de ageste del misme año; habiendo éste adquirido per den 

  

ción de María Resa Espinosa, el veini-> y dos de octubre de $il noveciente 

cincuenta y siete, ante el netario decter Alejandre Treya, inscrita el vg 
    te y siete de agoste del misme año;¡ por estes dates se enc.entra a fojas 

Nota: los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante. . 

. 
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mil troscientos cuarenta, númer mil cuat ocientos veinte y cuatre, del Ze- 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    

    
    

  

         

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

1 
o os a Es . * o 7 . 

a [gistro de Hipotegdas de Cuarta Clase, temo ciento trece y cen fecha quince . 

3 de julie de mil nevecientes schenta y des, se halla inscrita la escritura 

a [celebrada el doce le igúal mes y año, ante el notario docter Efrafa Nartínbz, 

s [de la cual sonsta ques Los cónyu,¿es: Economista CABLOS JATIVA CEVALLOS y DD 

g [LOROS VITERI, para garantizarál Banca de Guayaquil, por tedas las wbligzacih-. 

nes con raídas y que -ontrajere en le sucesivo, CODIM COMPAILA LIMITADA coh . 7 ye A RR A E 

a [81 Banco, asf come por los préstamos que se les conceda en le ossterien, | : 
A o a o A a o a nn nn ¡nn ag a A TA A RAR ART TANTA AA 

9 |eonstituyen especial y señaladamentie HIPOTECA ABIERTA, en favor de = 

o ¡Bance, sobre el inmueble relacionado:— También se hace censtar cue ne está 
£ N 

u [qmbargade, ni prehibide de enajenar.- Quite a diez y nueve de ¿goste le mi] 
/ a . 

. + h ata . eo tol Í 4 y LA 
12 | avecientos echenta y seis, las echa d.Me + ¿LL IGGISTRADOR, 

- _ ; e de PA 

50 3 Un CM CAGA 
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HA - " A 7 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA 
PRIMERA 
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2 ciones de ¡ichineha . Tocha : ¿ros do julio de mil nove- 

3 elantos oshkente + 3uis . Dombra o larín 3áncial li Ends. 
: DO 

4 mica Memaco clanes Comorcionl Distribuidora Importadora 

y - - > ua -. a » a a . * 5 +e Eras “or coneorto de 2  avortiu de iumucble ovorsa Car 

- - > . 
. . . . 6 ¡díótiva C. on un millón ciento veinitid%s Mil _sucres. 
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7 Añor_: ochenta y soje . Qubro : Tímbras fiseaslos , Torsf 
id 

8 once mil trescientos: cánrcort>a * dsc sueres, Bhabra 1 Dir 
  

e Y 
. bres de Salud +. Valor : does  suerass, Total : onda 11 Lo 
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RAZON+ Senté razón del contenido de la presente escritura, 

cuyo textos antecede, 1 margon de la respuctiva sscritus 

ra estrit, otorgada ante uf, el primero de septiembre de 

1.906.- e da así cumplimiento a lo ordenado por la Sue 

perintendencia de Compañías, en su Kesolución No.B6aialela 

1,02065, do 26 de diciembre de 1.986. 

«Bito, a 9 de enero de 1,937, . 

  

  

  

RAZON: - Cumpliendo lo ordnado poz la Señora Superiaten- 
dente de Compufilas en su Resolución My. 86,1.1.1.1. 02065 PR 
de fecha 26 de Diciembre de 1986, tome rason deja Pransforpación, E 
Auménito de Capital, Prórroga de Jato e AS y 
establecimiento de muevos estatu' -* TEDUBPRIA 
ECUARDORIANAS - COMERCIAL, ISR LBULDORA, IMPORTADO LA 
(COBIN) CIA. LEDA.”" , al en de la Escritura ie 
Constitución de esta Compeñla, celebrada el 26 de 
junio de 1971. 
Quito, 12 ds snero de 1987. 

Buplmio Ades, 
DOCTORA XIMENA MORENO DB SOLINES 

—HOTARIA SEGUNDA 
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